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Espacio de intercambio de
información, análisis y coordinación
operativa,

Promueve diálogo con los
gobiernos para acordar adecuadas
respuestas ante la pandemia

Coordina el sistema de registro,
monitoreo e información

Estrategia a de comunicación con
diversos interlocutores

Portal web

https://indigenascovid19.red/

 Integracion:

Principales organizaciones
regionales y nacionales de 
Mesoamérica y Sudamérica

 Coordinan; 

Foro Indigena Abya Yala y FILAC

https://indigenascovid19.red/


• Red de Monitores

• Recolección de datos

• Registro y procesamiento

• Preparación de reportes

• Divulgación de informes

• Seminarios/Foros

Herramientas



Campos de trabajo

Prevalencia de COVID-19

Respuesta de los servicios del 
Estado

Respuesta de los pueblos 
indigenas

Evolucion del Entorno global 



Por qué? 

Falta de datos específicos sobre Pueblos Indígenas 

Enfoque regional

Enfoque intercultural 

Necesidad de acciones urgentes y específicas

Para qué? 

Contar con información útil para los Estados, 
organizaciones indígenas y cooperación técnica 
para mejor diseñar y ejecutar acciones contra 
COVID 19 y preservar la vida de los Pueblos 
Indígenas.

Promover coordinación de programas y acciones 
sobre salud/economía para luego de la emergencia 



Elaborados por el Observatorio de los PI del 
FILAC 

Primero: 6 de mayo, 

Panorama general y Recomendaciones 
Urgentes

Segundo: 18 de junio, 

Comunidades en Riesgo y Buenas Prácticas

Tercero : agosto, 

Actualización y análisis temas específicos 
como mujeres, jóvenes, lenguas, 
gobernanza, medicina tradicional ancestral. 



• En América Latina la pandemia avanza con
una tasa de registros de casos muy alta

• Los impactos sobre la salud y la situación
socioeconómica son y serán muy graves.

• Ruralización de la pandemia afecta cada
vez más a las comunidades indígenas.

• Para muchas comunidades, está en juego
su propia existencia!!!!



Las comunidades indígenas están en Alto 
Riesgo ante COVID 19 por:

• Condiciones inmunológicas 

• Previa existencia de otras epidemias (ej.: 
dengue)

• Limitaciones de servicios de salud 



Determinar riesgos permite actuar 

para evitar consecuencias

PREVENCIÓN 





200 pueblos en aislamiento voluntario

Más de 400 pueblos con menos de 3000 
personas

100 pueblos transfronterizos
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Respuestas ante 
la pandemia



Medidas adoptadas por las 
comunidades indígenas en ejercicio 

de sus derechos colectivos, para 
hacer frente a la pandemia, a partir 

de una perspectiva propia de 
conocimientos, saberes y prácticas 

ancestrales.

Hemos documentado al menos 70 
casos concretos 



Son acciones concretas que permiten dar respuestas eficaces e 
inmediatas a necesidades actuales.

Implementan derechos reconocidos en las legislaciones nacionales 
y los estándares internacionales como la Declaración ONU de 
derechos de los PI y el Convenio 169 de la OIT, como:

Autogobierno, tradiciones, idiomas, instituciones propias, 
sistemas de salud, medicinas, semillas, patrimonio cultural, 
contactos y relaciones transfronterizas, entre otros derechos.



Nacionales y locales (municipales)

Poco en información específica sobre PI

Refleja existencia y funcionamiento de Institucionalidad previa: 
INPI México, Ministerio Salud Brasil, Viceministerio Peru.

Bajo nivel de coordinación y enfoque integral

Dificultades para llegar a las comunidades (rurales y urbanas)



Conclusiones y 
recomendaciones



Las comunidades indígenas están en mayor riesgo cada día 

• La tasa de crecimiento del virus aumenta en el continente

• El virus avanza hacia zonas rurales y territorios indígenas

• No hay respuestas regionales o multinacionales 

• Las respuestas estatales son insuficientes

• Las vulnerabilidades aumentan en cantidad y magnitud

• Casos de estigmatización y discriminación 



La carencia de información específica sobre pueblos 
indígenas y pandemia se mantiene

• Expresa omisión estatal, aún ante situaciones críticas.

• Provoca consecuencias que agravan la crisis sanitaria y 
social

• Los países que tienen alguna información pueden tomar 
acciones

• Relevante: dictamen Corte Constitucionalidad de  Ecuador 
obliga información de salud desagregada por 
nacionalidades y pueblos



Las respuestas de los Pueblos Indígenas son adecuadas y 
efectivas

• Muchas comunidades han logrado impedir o disminuir mucho el 
contagio del virus

• Las medidas de vigilancia, sanitarias, alimenticias, solidarias 
atienden la urgencia pero también abren posibilidades de 
estrategias hacia el futuro.

• Al mismo tiempo, abren nuevos problemas a resolverse como el 
desabastecimiento, la criminalización y el enfrentamiento con 
poderes fácticos no estatales.

• El aislamiento no es una solución de largo tiempo para la mayor 
parte de las comunidades



• URGENCIA 

• Abordaje coordinado entre instituciones estatales y pueblos 
indígenas y, en muchos casos, entre más de un país: 
territorios fronterizos.

• Apoyar la revitalización y uso de conocimientos 
ancestrales, en especial Medicina Tradicional

• Es necesario que los Estados superen las carencias de 
información ya no solo desagregando data sino preparando 
análisis específicos sobre los principales problemas que 
enfrentan los PI ante la pandemia. 



• Los planes que se ejecuten deben atender las 
emergencias pero al mismo tiempo atender las causas 
estructurales que se facilitan los efectos sanitarios, 
sociales y económicos de la pandemia.

• Promover y facilitar el intercambio de buenas prácticas 
entre pueblos, comunidades y organizaciones indígenas de 
la región en cuanto a iniciativas y medidas adoptadas para 
evitar la expansión de la pandemia, cuidado de sus familias 
y territorios.



En nuestro continente, no podrá
haber una estrategia exitosa de
lucha contra la pandemia sin una
estrategia exitosa para y con los
pueblos indígenas.




